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1 INTRODUCCIÓN. 

En este Anejo se propone la Clasificación del Contratista que ha de exigirse en la licitación de las 
obras definidas en el presente Proyecto, en cumplimiento de lo previsto en: 

- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

- Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican preceptos del Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 
1098/2001. 

- Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público. 

- Reglamento General de la Ley de Contratos de la Administraciones Públicas aprobó por el Real 
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre. 

2 CÁLCULO DE LA CLASIFICACIÓN. 

Respecto a la clasificación de las empresas contratistas, el artículo 77 de la Ley 9/2017 indica 
que: 

“1. La clasificación de los empresarios como contratistas de obras o como contratistas de 
servicios de los poderes adjudicadores será exigible y surtirá efectos para la acreditación de su solvencia 
para contratar en los siguientes casos y términos: 

a) Para los contratos de obras cuyo valor estimado sea igual o superior a 500.000 euros será 
requisito indispensable que el empresario se encuentre debidamente clasificado como contratista de 
obras de los poderes adjudicadores.” 

La definición de valor estimado que se incluye en el artículo 101 de la citada Ley indica que: 

“A todos los efectos previstos en esta Ley, el valor estimado de los contratos será determinado 
como sigue: 

a) En el caso de los contratos de obras, suministros y servicios, el órgano de contratación 
tomará el importe total, sin incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido, pagadero según sus 
estimaciones”.  

Esta clasificación queda regulada a través del artículo 25 del Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, donde se establecen 11 grupos designados y, para cada 
uno, diferentes subgrupos designados mediante número. Los grupos generales y subgrupos 
establecidos son los siguientes: 

Grupo A. Movimiento de tierras y perforaciones 

- Subgrupo 1. Desmontes y vaciados 

- Subgrupo 2. Explanaciones 

- Subgrupo 3. Canteras 

- Subgrupo 4. Pozos y galerías 

- Subgrupo 5. Túneles 

Grupo B. Puentes, viaductos y grandes estructuras 

- Subgrupo 1. De fábrica u hormigón en masa 
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- Subgrupo 2. De hormigón armado 

- Subgrupo 3. De hormigón pretensado 

- Subgrupo 4. Metálicos 

Grupo C. Edificaciones 

- Subgrupo 1. Demoliciones 

- Subgrupo 2. Estructuras de fábrica u hormigón 

- Subgrupo 3. Estructuras metálicas 

- Subgrupo 4. Albañilería, revocos y revestidos 

- Subgrupo 5. Cantería y marmolería 

- Subgrupo 6. Pavimentos, solados y alicatados 

- Subgrupo 7. Aislamientos e impermeabilizaciones 

- Subgrupo 8. Carpintería de madera 

- Subgrupo 9. Carpintería metálica 

Grupo D. Ferrocarriles 

- Subgrupo 1. Tendido de vías 

- Subgrupo 2. Elevados sobre carril o cable 

- Subgrupo 3. Señalizaciones y enclavamientos 

- Subgrupo 4. Electrificación de ferrocarriles 

- Subgrupo 5. Obras de ferrocarriles sin cualificación específica 

Grupo E. Hidráulicas 

- Subgrupo 1. Abastecimientos y saneamientos 

- Subgrupo 2. Presas 

- Subgrupo 3. Canales 

- Subgrupo 4. Acequias y desagües 

- Subgrupo 5. Defensas de márgenes y encauzamientos 

- Subgrupo 6. Conducciones con tubería de presión de gran diámetro 

- Subgrupo 7. Obras hidráulicas sin cualificación específica 

Grupo F. Marítimas 

- Subgrupo 1. Dragados 

- Subgrupo 2. Escolleras 

- Subgrupo 3. Con bloques de hormigón 

- Subgrupo 4. Con cajones de hormigón armado 

- Subgrupo 5. Con pilotes y tablestacas 

- Subgrupo 6. Faros, radiofaros y señalizaciones marítimas 
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- Subgrupo 7. Obras marítimas sin cualificación específica 

- Subgrupo 8. Emisarios submarinos 

Grupo G. Viales y pistas 

- Subgrupo 1. Autopistas, autovías 

- Subgrupo 2. Pistas de aterrizaje 

- Subgrupo 3. Con firmes de hormigón hidráulico 

- Subgrupo 4. Con firmes de mezclas bituminosas. 

- Subgrupo 5. Señalizaciones y balizamientos viales 

- Subgrupo 6. Obras viales sin cualificación específica 

Grupo H. Transportes de productos petrolíferos y gaseosos 

- Subgrupo 1. Oleoductos 

- Subgrupo 2. Gasoductos 

Grupo I. Instalaciones eléctricas 

- Subgrupo 1. Alumbrados, iluminaciones y balizamientos luminosos 

- Subgrupo 2. Centrales de producción de energía 

- Subgrupo 3. Líneas eléctricas de transporte 

- Subgrupo 4. Subestaciones 

- Subgrupo 5. Centros de transformación y distribución en alta tensión 

- Subgrupo 6. Distribución en baja tensión 

- Subgrupo 7. Telecomunicaciones e instalaciones radioeléctricas 

- Subgrupo 8. Instalaciones electrónicas 

- Subgrupo 9. Instalaciones eléctricas sin cualificación específica 

Grupo J. Instalaciones mecánicas 

- Subgrupo 1. Elevadoras o transportadoras 

- Subgrupo 2. De ventilación, calefacción y climatización 

- Subgrupo 3. Frigoríficas 

- Subgrupo 4. De fontanería y sanitarias 

- Subgrupo 5. Instalaciones mecánicas sin cualificación específica 

Grupo K. Especiales 

- Subgrupo 1. Cimentaciones especiales 

- Subgrupo 2. Sondeos, inyecciones y pilotajes 

- Subgrupo 3. Tablestacados 

- Subgrupo 4. Pinturas y metalizaciones 

- Subgrupo 5. Ornamentaciones y decoraciones 
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- Subgrupo 6. Jardinería y plantaciones 

- Subgrupo 7. Restauración de bienes inmuebles histórico-artísticos 

- Subgrupo 8. Estaciones de tratamiento de aguas 

- Subgrupo 9. Instalaciones contra incendios 

 

En el caso que nos ocupa, resulta difícil ajustar encontrar capítulos que se ajusten 
adecuadamente a las características de la obra en cuestión, ya que, fundamentalmente, ésta es una 
actuación de reposición del pavimento existente, y esa categoría no existe de manera específica. 

Podrían integrarse estas obras dentro del subgrupo 6 Pavimentos, solados y alicatados del Grupo 
C Edificaciones. Sin embargo, no se considera adecuado calificar la presente actuación como obra de 
edificación. Además, los contratistas que optan a la ejecución de esta obra podrían ser perfectamente 
capaces de realizarla sin haber llevado a cabo obra de edificación y sí, por el contrario, acerado público 
de viales. 

En el siguiente listado se han asignado los capítulos más representativos económicamente del 
presupuesto. Estos son las demoliciones, los pavimentos, la pérgola, el abastecimiento y saneamiento y 
el alumbrado. se confirma que ninguno de ellos consigue alcanzar el 20% del presupuesto que resulta 
preceptivo, a excepción de la pavimentación, que se ha adjudicado al subgrupo 6 Obras viales sin 
cualificación específica del Grupo G Viales y pistas. 
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CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA (SEGÚN TEXTO REFUNDIDO DE LA LCSP Y MODIFICACIONES DEL RD 773/2015) 

Presupuesto de Ejecución Material: 4,364,432.56 € 

Presupuesto de Ejecución por Contrata: 5,193,674.75 € 

Presupuesto Base de Licitación: 6,284,346.44 € 

Plazo de las obras: 10 meses 

 

GRUPOS IMPORTE DE LA 
ACTIVIDAD  

% RESPECTO A 
PRESUP. 
TOTAL 

ANUALIDAD 
MEDIA 

CATEGORÍA 

B) Puentes, viaductos y grandes estructuras 1,011,790.57 € 19.48% 
  

1. De fábrica u hormigón en masa  
 

0.00% 0.00 € 
 

2. De hormigón armado 
 

0.00% 0.00 € 
 

3. De hormigón pretensado  
 

0.00% 0.00 € 
 

4. Metálicos  1,011,790.57 € 19.48% 1,011,790.57 € 
 

C) Edificaciones  345,336.07 € 6.65% 
  

1. Demoliciones.  345,336.07 € 6.65% 345,336.07 € 
 

2. Estructuras de fábrica u hormigón.  
 

0.00% 0.00 € 
 

3. Estructuras metálicas.  
 

0.00% 0.00 € 
 

4. Albañilería, revocos y revestidos. 
 

0.00% 0.00 € 
 

5. Cantería y marmolería. 
 

0.00% 0.00 € 
 

6. Pavimentos, solados y alicatados. 
 

0.00% 0.00 € 
 

7. Aislamientos e impermeabilizaciones. 
 

0.00% 0.00 € 
 

8. Carpintería de madera. 
 

0.00% 0.00 € 
 

9. Carpintería metálica.  
 

0.00% 0.00 € 
 

E) Hidráulicas  184,277.93 € 3.55% 
  

1. Abastecimientos y saneamientos. 184,277.93 € 3.55% 184,277.93 € 
 

2. Presas.  
 

0.00% 0.00 € 
 

3. Canales. 
 

0.00% 0.00 € 
 

4. Acequias y desagües. 
 

0.00% 0.00 € 
 

5. Defensas de márgenes y encauzamientos.  
 

0.00% 0.00 € 
 

6. Conducciones con tubería de gran diámetro.  
 

0.00% 0.00 € 
 

7. Obras hidráulicas sin cualificación específica. 
 

0.00% 0.00 € 
 

G) Viales y pistas  2,570,071.14 € 49.48% 
  

1. Autopistas. 
 

0.00% 0.00 € 
 

2. Pistas de aterrizaje. 
 

0.00% 0.00 € 
 

3. Con firmes de hormigón hidráulico. 
 

0.00% 0.00 € 
 

4. Con firmes de mezclas bituminosas.  
 

0.00% 0.00 € 
 

5. Señalizaciones y balizamientos viales. 
 

0.00% 0.00 € 
 

6. Obras viales sin cualificación específica. 2,570,071.14 € 49.48% 2,570,071.14 € 5 

I) Instalaciones eléctricas 766,279.57 € 14.75% 
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GRUPOS IMPORTE DE LA 
ACTIVIDAD  

% RESPECTO A 
PRESUP. 
TOTAL 

ANUALIDAD 
MEDIA 

CATEGORÍA 

1. Alumbrados, iluminaciones y balizamientos 
luminosos  

766,279.57 € 14.75% 766,279.57 € 
 

2. Centrales de producción de energía.  
 

0.00% 0.00 € 
 

3. Líneas eléctricas de transporte.  
 

0.00% 0.00 € 
 

4. Subestaciones.  
 

0.00% 0.00 € 
 

5. Centros de transformación y distribución de 
alta tensión 

 
0.00% 0.00 € 

 

6. Distribuciones de baja tensión.  
 

0.00% 0.00 € 
 

7. Telecomunicaciones e instalaciones 
radioeléctricas.  

 
0.00% 0.00 € 

 

8. Instalaciones electrónicas.  
 

0.00% 0.00 € 
 

9. Instalaciones eléctricas sin cualificación 
específica. 

 
0.00% 0.00 € 

 

 

Se aprecia que, como se ha comentado, sólo el Grupo G supera el 20% del P.E.C. establecido en 
la normativa. 

3 CONCLUSIONES. 

Del cálculo anterior se desprende que se puede proponer la exigencia de la siguiente 
clasificación: 

Grupo G. Viales y pistas. 

Subgrupo 6. Obras viales sin cualificación específica. 

Categoría 5 (2.400.000 € < Anualidad < 5.000.000 €). 

 

 


